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Ciudad de México, a 30 de junio de 2017

TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto et modelo de contrato de adhesión de PRESTACTóN of SERVIC¡OS DE TEtEvlSlÓN

RESTRINGIDA, INTERNET YTETEFONIA F¡¡A, presentado por el proveedor TV CABTE DE

ORIENTE, S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley

Federal de Protección al Consumidor y L3 Sextus fracción ll del Estatuto Orgánico de la

Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de

referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de

Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría

Federal del Consumidor, con número de registro 147-2OL7, a 30 de junio de 2OL7.

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrolto de su

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda,_.-

..'fL//
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ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su

texto o las condiciones se cons¡deren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción ll; 191,

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción lX; 191, fracción Xllh 191, fracción

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción ll; 200 fracción. V, de la Ley

Federal de Telecomun¡caciones y Radiodifusiónt el numeral 5,1, 5.2, 5.2.7,5.2.8, 5.2.11 y

5.2.L2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFIy de la Carta de Derechos Mínimos de los

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se

consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al

-ConsumÍdor,... Adernás .cr:alquier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá

fínes informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a

esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicltud

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que

opere, asícomo cualquier modificación que pretenda real¡zar al modelo de contrato reg¡strado.

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-5CFl,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de

,/
./,¡ -'f Ü'
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contrato reg¡strado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal

de Protección al Consum¡dor.

A continuaclón se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de

televisión restring¡da, internet y telefonía fija multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de

la Norma Oflcial Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesión deben

contener "caracteres legibles a símple vista, en tamaño y tipo de letra un¡forme" Por lo que se

deberá respetar el siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos:
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CAPITULO I, CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS.
PRIMERA. 0eclaraciones.
Tv Cable de Oriente, §.A. de C.V. (en adelante, el CONCESIONARIO) declara baJo protesta de decir verdad ser una

empresa legalmente consütuida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ('lttéxlco') y cuyo obJeto social le
permite la celebraclón del presente Contrato.
H COHCeSIONARIO y ei SUScRIpTOR contratan los Servicios señalados en la Orden de lnstalación, y en este acto

declaran que son válidás todas y cada una de las manifestaciones que constan en la misma, pudiendo contratar también

durante fa-vigencia del contrato, los Serviclos Adicionales que presta el CONGESIONARIO.
Las Partes maniñestan que el único domicilio del GONCESIONARIO. para efectos do este cutrato, es el ubicado en

Javier Banos Siena 540, Torre ll, Lomas de Santa Fe, Delegación Alvao Obregón, Código Postal 01219, Ciudad de

México y está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave WC7704302G9.
El CONCESIONARIO es el único responsable ftente al consumldor por la prestación de los serviclos contratados, mismos

que se prestarán en forma continua, uniforme, regular y eficiente, cumpliendo con las normas y metas de calidad que

establezca la normatiüdad aplicable, incluyendo dentro de ésta. los parámetros de catidad establecidos por el IFT acorde

a la leglslación aplicable. A efecto de dar cumplimiento a esta declanación, el propietario de los Equipos otorgados en

anendámiento, fácufió al CONCESIONARIO para actuar en su nombre y representación en todo lo concernlente al

anendamienlo de los mismos.
SEGUNDA: Definlcionee.
2.1 ,'Aytgr¡dEEéIEoñpejentesf'.: El lnsütuto Federal de Telecomunicaciones ('tFf"), la Socretarfa de Comunicaciones y

Transportes ('SCT") y la Procuraduría Federal del Consumidor ("PROFECO").
2.2 "ATM".- Adaptador Termlnal Multimedia.

-Z.S 

-rc-?r-go 

por §,uscr¡oción".,, Cargo único por el cual el SUSCRIPTOR debe pagar un monto equivalente a un mes de

ronta del serv¡cio cor¡tra ara tener acoeso al seMcio contratado a que se hizo referencla en la cláusula primera, el

cual se cubrirá por una sola ocasión.
2.4 "Centro d'e Atención Tele!énieai Que podrán identificarse como ('CAT'), son los nÚmeros telefónicos que

apartadodeCuentay/oPá9inaWebparaqUesecomUniqueelSUSCRlPToR.
2.5 ',Dlsposlclones Anlicableg".--Las disposiciones en materia de tslecomunlcaciones previstas en el Titulo de
conceslrymunicacionesyRadiodifusión,laLeyFederaldeProtecciÓnalConsumidor,laNoM-
184-SCFI-2012 Prácticas comerciales-Elementos normaüvos para la comercialización y/o prestación de los servicios de

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones, Ias Pollücas de Uso Aceptable que el

CONCESIONARIO tiene pubtlcadas en su Página Web para cada uno de los servicios y las disposiciones legales o
administrativas aplicables,
2.6 "Dienositivo Electrónlco".- Equipo electrónico portátil propiedad del CONCESIONARIO a través del cual el

SUSCRIPTOR y el CONCESIONARIO podrán celebrar el presente contrato.
2.7 'Estado de Cuenta'.- Documento disponible para el SUSCR¡PTOR en la Página Web, y cuya carátula y desglose

recib¡rá en .su domicil¡o o via correo elec'trónlco o por cualquier otro medio que determinen las partes, donde se incluyen el

monto a pagar y fecha llmite de pago.
2.4 SSCiBo't-Et entregado al SUSCRIPTOR por el CONCESIONARIO, incluyendo sin limitar el ATM, decodificadores,

mO¿ems, moOuladores, videograbadores, DVR, y cualquier otro que los sustituya y/o complemente conforme a los

avances tecnológicos, a fin de que el CONCESTONARIO esté en posiblltdades de proporcionar los Servicios al

SUSCRIPTOR, incluyendo accesorios como cableado de adaptador de conlente, cableados HDMI, RJ45, coaxial, o
control remoto, de acuerdo al Servicio conhatado.
2,9 "Equipo de redl'.: El cableado, conectores, infraesfn¡ctura o accesorfos propiedad del CONCESIONARIO necesario§
para la prestación de los Servicios contratados, incluyendo los instalados en el domlcilio del SUSGRIPTOR.
2.10 "Equipo Pereotr4l! Cualquier Equipo propiedad del SUSCRIPTOR, tal como extensiones de cable, PBX,

conmutadores, enn¡tador o encaminador de paquetes, consolas de iuegos, equipos de sonido, reproductores, conectores
de luz, pantallas de televisión, televisores, equipos do cómputo, dispositivos electrónicos móviles, aparatos telefónicos
alámbricos e lnalámbricos o cualquier otro aparato propiedad del SUSCRIPTOR que no sea entregado por parte del
CONCESIONARIO.

A
{ú"
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2.11 .,Facq¡ra Elgcté¡ieal_=: Documento digital con validez legal, que utiliza estándares técnicos de seguridad

intemffi,paragarantizárlaintegridad,confdencialidad.8Utent¡cidad,.unicidadynorepudiodeI
documento.
2.12,jF|[ma Electróqica".- Consenümiento y aceptación del SUSCRIPTOR de manera electrónfca a través del

oispoffiEffilquierotromedioábctrónicoqueb?joPresunciónyensubstitución.delañrmaautógrafuy
autántica, acredita que d SU§CRIPTOR ha manifestado su voluntad de aceptar la Orden de lnstalación y términos y

condiciones aplica6üs a los Servicios establecldos en la rnlsrna, la cual perfecclona el acuerdo de voluntades entre las

cialmente que las especiflcaciones de un producto, equipo,
cen las normas o disposlciones tácnicas aplicables, por lo

iones,
I se asientan los datos personales del SUSGRIPTOR y el

detalle de los Servicios y Equlpo contratados y tarifas, que aparece al ftente de este clausulado'

2,1S ,,páqina Web".: páginá álectrónica del ÓONGESIONARIO, debidamente idenüficada en la Carátula.

Z-lO EEE%ffiestñctura mediante la cual se prestran los servicios de conducción de señales, incluyendo voz. vldeo

y datos. hasta el punto de conexión termina[.
á.17 .,S.eqmento¡'.- Conjunto de canales que forman parte de un grupo de programación, por ejemplo deportes, novelas,

noticias o entretenlmiento.
2.18 ..ServlcioE".- Los serylcios de telecomunicaclones, tales como Telefonfa, lntemet y/o TV, los cuales se prestan a

cambio del pago de una canüdad preestablecida y revisable, y que son exclusivamente para uso residencial. mismo que

,más adelantelse define,,La actuáización de lai tarlfas estará conforme a lo establecido en la ctáusula décima del

presente Contrato,
2,r9@.LosServiclosdetelecomunicacionesqueestando'asfjdentilicadosenlaordende
tnstat@enciadeunplazoforzosode12meses,siendoaplicablesparaestosserv[cioslas
d
z El servicio final de telecomunlcaciones por

medio del cuat se proporciona la capacidad complata para I e voz entre usua¡ios, incluida la conducciÓn

de señales entre puntos terminales de conexlÓn.
2.21 .,servicio dL lnternetl.- El servicio de ac,ceso a lntemet a través de la rad del CONCESIONARIO o la transmisión

U¡Oirecclonat Oe Oátos a trav§s de cable coaxial y/o fibra óptica del GONCESIONARIO.
2.22 ,.Servlclo de TVI'.: Servicio por €t que el CONCESIONARIO o permisionario distribuye al Suscriptor, de manera

cont¡nua, progirarnación de audio y üdeo asociado. Para efectos del presente contrato se utilizarán indistintamente los

términos Televislón Restringida, Teleüsión por Cable o Video.
2.23 ,,Servic¡os Adlcio¡ Se refiere a los servicios de Pago por Evento, Video Bajo Demanda y aquellos que en

virtuo@sseanposiblesdecontrataratravésdelGoNCESloNARlo'enunfuturoysiempreen
benefido del consumldor,
2.24 ,,§gJuclones Dtqltales".: Servlcios de coneo de voz, identificador de llamadas, llamada en e§pera, conferencia

trtpart¡ta, ¿esvlo Oe ltarnaO rúmeo privado y otros que en ürtud de los avances tecnológicos puedon ser contratados
por el SUSCRIPTOR, en un futuro y siempre en beneffcio del consumidor,
2.25 "Íaritals)".- Monto que de-be pagar el SUSCR¡PTOR por los Servicios contratados, la(s) cual(es) está(n)

registrada(s) ante el IFT y que puede(n) ser consultada(s) en la Página Web ubicada en la direcclón www.ift.org.mx

2.á6 ".U-soÉs¡Aenc¡al fániiliár".- Uso ¿e los Servicios conforme al consumo de un solo hogary que sea acorde a las

necesidades personals dé sus miembros, y que no lmplique un uso comercial, o con ftnes de lucro o de especulación

comercial.
TERCEM: Obietg.

9.1 El COIICESIONARIO se obliga a que se presten al SUSGRIPTOR los Servlclos señalados en la Orden de

lnstalaclón, los cuales se prestan a cambio del pago de la tarifa conespondiente, y que son exclusivamente para uso

residencial famíliar, de conformidad con los términos y balo las condiciones establecidas en el presente conhato. La

áir
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3.2 Las partas acuerdan que el SUSCRIPTOR podÉ solicitar la prestación de Servicios Adicionales a los señalados

en la Orden de lnstialación, en el CAT, en las Sucursales, por medlo del control remoto y por cualquier oüo conducto que

el GoNCESIONARIo ponga 8n un futuro a disposición del consumidor, en su beneficio, informándole previamente los

cárgos extras, los cuales una vez instalados y provi§tos se regkán por lo
g.S Las partes acuerdan que el SUSCRTPTOR podrá realizar cambio

faclurado por lo menos una mensualidad del paquete o ginalmente

técnicas para efectuar el cambio, y (iii) el SUSCRIPÍO i acepte el

contratados de acuerdo a las tarifas vigentos.
g.4 Ef É d SUSCRIPTOR si por alguna ¡azón téc se le pudieran

preslar lo ntratados, dentro de los tO (áiez) días hábi SUSCRIPTOR

solicite la , para que se: (i) continúe la preslación de alidad que sea

factible, o (ii) proceda, en su caso, a la terminación del presente contrato, sín penalización alguna.

En caso'de que no se presbn los Servicios en la fórma y términos convenidos, se estará a lo previsto en la Cláusula

Oécima Quinta del presenta contrato.
3.S En virtud de que el servicio de telecomunicaciones qué ampara este contrato es para uso residencial familiar' el

CONCESIONARIO üene la facultrad de darlo por terminado si conforme al presente conhato y demás disposiciones

aplicabtes se constata que se está dando un uso diverso al contratado o con fines de lucro'

CUARTA: Yige-ncia.
+.t t" ffic-ia Oet present€ contralo en todos sus Capítulos será indefinida para las Partes, e¡ntada a partir de la

. contratación de.los Servicios (la 'Vigencia'), y hasta en tanto atguna de las Partes notifique a la otra su voluntad de daÍlo

,por.terminado en térmlnos oe'to estautec¡do en.el presente contrato, excepto por lo dispuesto en el Capftulo lll y siempre 
.

que
QUI
5.1 Red. Al efecto, oISUSCRIPTOR otorgará al

personal designado por el CONCESIONARIO, debldament todas las facilidades necesarias para la

instalación, reiisión, mantenimiento, veriñcación e inspección de la Red; asimismo y para tal efecto, el personal designado

poi áicoñcesloNhRlo, JáÚer¿ Instatarto en et dorir¡cit¡o del SUSGRIPTOR en el lugar que éste designe conforme a lo

establecido en el numeral 5.7 siguiente. Cualquier sollcitud de reubicaciÓn del Equipo generará un costo conforme al

numeral 5.4.
S.2 Las partes re erá responsable de la instalación del cableado y demás dispositivos

proüstoi por el funcionamiento hasta el ATM. La instalación, funcionamiento y

tonfiguración det del SUSGRIPTOR y el CONCESIONARIO no será responsable de

los daños, configuración y soporte det Equipo Personal.
S,á ef SÚ§CntÉfOn deÚerá'pagar el Cdrgb por Suscripción en el primer mes de facturación de los Servicios'

s.4 Et SuScRtpToR podÉ 
'soiícitar 

a trávés del CAÍ. de las Sucursales del GoNCESIONARIO y/o de cualquier otro

medio de atención, ei cambio de ubicación del Equipo dentro del domiclllo previamente lnstalado, para lo. cual .el
CONCESIONARIO designará un técnico que visitará el dom¡cilio a fin de determinar la procedencia o no de dicha

reubicación, misma que §enerará en ambos supuestos un cargo por la visita del técnico, que el USUARIO podrá consultar

en la página Web o en las tarifas ügentes y tue sárá cargado al Estado de Cuenta conespondiente, El

coNcesló¡¡ARIO podrá no modificar la ubÍcación áet Équipo cuanddconsidere que dicha reubicación afectará et estado

o funcionamiento del mismo, debiendo dar aviso por cualquier medio al SUSCRIPTOR de dicha circunstancia en un plazo

de 10 (diez) dfas,
5.S El'Equi'po como elcableado que lloga hasta aquélson propiedad de|CONCESIONARIO' No obstante lo anterior, el

cableado que va del ATM al intárior áel domicilió y el Equipo Personal que el SUSCR¡PTOR adquiera, son da su

propiadad.
5.6 Es responsabilidad det SUSCRIPTOR pagar tos gasto
instalación del cableado y del(los) Equipo(s), salvo que se
del domícilio, cuyo cobro adicional apllcará al exceder 5 (cin
contratación de extensiones, y cuyo monto debeé ser cubie
tal efecto se señalen en la Orden de lnstalación.
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5.7 El CONCESIONARIO se compromete a que se iniciará la prestación de los Servícios dentro del área de servicio en un

plazo máximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la firma de ta Orden de lnstalación, siempre y cuando el
SUSGRIPTOR se encuentre en el domicilio de instalación, y otorgue al CONGESIONARIO las facilidades necesarias. El

CONCESIONARIO confirmará la fecha de instalación con el SUSCRIPTOR, mediante un correo electrónlco y/o SMS yio
llamada telefónica, Si no se realizala instalación en el término referido, quedará sin efecto el presente contrato.
5.8 El SUSCRIPTOR tendrá derecho a verificar la funcionalidad de los Servicios previo a su aceptación, a fin de constatar
que éstos se aJustan a las especificaciones acordadas, verificaclón que se llevará a cabo en coniunto con el personal
técnico del CONCESIONARIO que se encuontre instalando tales Serviclos. Los Servicios se considerarán recibidos o
aceptados por el SUSCRIPTOR al momento en que osts último lirme de conformidad la Orden de lnstalación.
5.9 En cáso gue el SUSCRIPTOR requiera contratar Servicios Adicionales o modificar los Servicioe originalmenle
contratados con posterioridad a la fecha de firma del presente contrato, podrá solicitarlo a través del CAT, Sucursales del
CONCESIONARIO o por cualquler medlo electrónlco.
5.10 El GONCESIONARIO se obliga a brindar al SUSCRIPTOR la orientación y asesoría suficientes para que se le
proporcione el servicio solicltado en forma adecuada y funcional, incluyendo aguellos casos en los cuates existan
condiciones técnicas que lo impldan, sln que esto genere la contratación de otros bienes o servicios.
5.11 El CONCESIONARIO realizará la devolución en caso de exlstlr cantidades pagadas por anticipado, dentro de los
(15) quince dlas en que se determlne que eÍste lmposibilidad técnica para la instalación del servicio.
SEXTA: Fpsoonsabilidad ogr.gl_Uso de los Servicios.
6.1 El SUSCRIPTOR se obliga a utÍlizar los Servicios de conformldad a lo dispuesto en este contrato y las disposiciones
aplicables, por lo que el presente contrato no otorga al SUSCRIPTOR derecho alguno para la reventa, reproducción,
retransmisión o cualquier acto simílar de los Servicios a terceros.
6.2 El.CONCES|ONAR|O,tendrá disponible en su Página Web la descripción, caracterlsücas y/o contenidos de los planes

o paquetes de los servlclos de telecomunicaclones ofrecidos, asl como las áreas o regiones con cobelura.
6.3 El SUSCRIPTOR será responsable por los dáños y peduicios que le cause a la Red del CONCESIONARIO.
6.4 El SUSCRIPTOR se obliga a utilizar los Servicios exclusivamente en las áreas o domicilio en que se convino su
instalación, sin propósitos de reproducción, retransmisión o reventa total o parcial a terceros, por lo que el SUSCRIPTOR
reconoce que es el responsable del uso de tos Servlcios dé conformidad con lo dispuesto en las disposiciones aplicables.
6.5 El SUSCRIPTOR no podrá remover o cambiar de ubicacíón el Equipo, nl podrá instalar extensiones en un lugar o
domicilio diferente, por lo que el CONCESIONARIO no será responsable de que se preste soporte a llneas talefónicas o
extensiones de cualquíera de los SeMcios que no hayan sido contratados e instalados por el CONCESIONAR¡O.
6.6 En caso de qué el SUSCRIPTOR reubique, modifique, corte o desconocte de cualquier manera los Equipos, el
CONCES¡ONARIO no seÉ responsable de la calidad de la reoepción de los Servicios, ni de la suspensión temporal de
los mismos y el SUSCRIPTOR deberá pagar la renta mensual en su totalidad; asimismo, el SUSCRIPTOR seÉ
responsable por los daños gue pueda sufrir el Equipo o los componentes de la Red del CONCESIONARIO.
6.7 El CONCESIONARIO podrá pmmover la acclones legales conespondientes, por actos que pretendan dañar las
lnstalaclones, menoscabar la calidad de los Servicios, comercializar con éstos o sus accesorios sin la autorización
conespondiente, hacer uso y/o utilización de los Servicios contratados para fines ajenos al presente contrato, hacer uso
de manera ilegal de los derechos de propiedad intelectual e lndustrial del CONCESIONARIO, la piraterfa u obstaculizar
las maniobras de trabajo de cancelación de los mismos en el domícÍlio, unidad habitacional y/o condominio donde se
présuman actos que dañen, sean fraudulentos o menoscaben su patr¡monio y en contra de acciones que ataquen los
Eguipos y/
SEPTIMA:
7.1 El SUSCRIPTOR ss obliga a utllizar Equipos telefónlcos homologados o aprobados por el lFT, con el objeto de evitar
daños a la Red del CONCESIONARIO.
7,2 En caso de que el SUSCRIPTOR conkate Soluciones Digitales, debera utilizar Equipos homologados o aprobados por
el lFT, en caso de que opte por utilizar equipos personales. En caso de que el SUSCRIPTOR incumpla con lo anterior, el
CONGESIONARIO no garanliza dar seguimiento ni el óptimo funcionamienlo de las Sotuciones Digitales que se ofrecen
sobre el SeMcio deTelefonfa.
7.3 El SUSCRIPTOR será responsable por el uso del ATM y conservar en buen estado el Equipo y el Equipo de Red del
GONCESIONARIO, en caso contrario, el SUSCRIPTOR deberá pagar los dafios ocasionados al CONCESIONAFJO, qn
CONCESIONARIO es responsable de le Réd y las instalaciones del mismo. ./," ,

ry,
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7.4 eueda prohibida la uiillzación de los Servicios para reallzar acüvidades que el CONCESIONARIO identifique gue son

con fines de lucm y en general para cualquier uso que difiera al uso residencial familiar autorizado por el

GONCESIONARIO, y/ó a los-senanOós en las cláusulas anteriores y/o cualquier otro u8o qu€ s€ encuentre prohibido por

la legislación aplicabie y/o bien quo se encuente limitado pafa su uso, explotaclón o comercializaciÓn a concesionarios o

permisionarios por la legislación aplicable.
Z.S et SUSCRiPTOR ásume la iesponsabilidad por la uUlización de los Servicíos para un fin distinto del objeto del

presente contrato, del uso indebidb de h Red del CONCESIONARIO o de los Equipos proporcionado§ por el

bONCgStOf,lARlO, asf como del lráfico que se curse a través de los mismoa, sin periuicio de lo establecido en la
Cláusula Mgésima del presente contrato.
7.6 El SUSGRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de telefonía, de conformldad con el presBnte contrato y demás

dl
o
8.1 El SUSCRIPTOR podrá navegar dentro del domicilio del cio instalado, desde cualquier dispositivo con acoeso a

lntemet, quedando bajo su estricti responsabilidad tomar todas las medidas nBcesarias para proteger la información de

su propiedad, datos y/o softryare.
8,2 nsable de los daños que ss le causen al SUSCRIPTOR por piratas informáticos

yto rnet. además de que el SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Serviclo de

inte contrato y demás disposiciones aplicables.
8.3 El SUSCRIPTOR reconoce que es su responsabilidad contar con los medios mlnimos necesar¡os y en conecto

funcionamlento, tanto en Equipo Personal como en aplicaciones, para hacer uso del Servicio de lntemet. Aslmismo, el

SUSCRIPTOR reconoce que'el ancho de banda contrataCo será repartido enlre el número de Equtpos Personales

conectados simultáneamente en el domícilio.
El CONCES¡ONARIO informaÉ previo a la contratación cuáles son los medios mfnimos con los que el SUSCRIPTOR

deberá contar a fin de poder contratar el seMcio de intemet.
8,4 El CONCESIONARIO no es responsable de la configuración de dispositivos tales como ruteadores, conmutadores,

hubs/concentrador, equipos proxy, o aquellos que resulten necesarios para el uso concunente del o de los Equipos

Personales. Et CONCE'S¡OÑaníO no'realizará la instalación de lá rBd de área local (LAN) en el domicilio del

SUSCRIPTOR, por lo que no será responsable del buen funcionamiento de la misma.
8.S El CONCe§lOruAiUO no ejerce control alguno rospecto del contenido de la información que el SUSCRIPTOR

transmlta o reclba a través del Servicio de lntemet. Adicionalmente y sobre la base de las mismas consideraciones de

seguridad mencionadas anteriormenter reconoce que el Servicio Protocolo para la Transferencia 9rytlu_O_".Coneo
Eláctrónico (SMTP) conespondiente al puerto 25 se encuentra bloqueado y que en caso de que el SUSCRIPTOR deseara

tenér acceso a dlcho servicio, deberá hacerlo por medio de puertos SMTP seguros, siendo completamente responsable
porsu uso.
b.O gt SUSCRIPTOR reconoce que en caso de exceder los llmites de capacidad de transferencia de datos (capacldad

para €nviar o recibir información) incluidos en el plan o paquete contratado, el CONGESIONARIO le avisara por cualquier

medio posible que ha terminado con su capacidad de transferenc¡a: se le lnformará el cobro de la tarif_a por gigabyte

adicionál excedánte y si el SUSGRIPTOR no solicita la suspensión del servicio acepta el cobro de la tarifa por gigbyte
adicional excedente, misma que será informada previamente at SUSCRIPTOR con al menos '15 (quince) días naturales

de anticipa
NOVENA:
9.1 EI SUSGRIPTOR es el responsable de la comunicaci n, y/o ejecución ptlblica que haga del Servicio de W de

conformidad con lo diopuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, Ley de la Propiedad lndustrlal y sus_Reglamentos,
por lo que el SUSCRIPTOR t¡ene estriótiamente prohibido realizar exhibiclones ptibticas de canales, Mdeo Bajo Demanda

o grabaciones de DVR, o cualquier contenldo.
9.2 Et SUSCRIPTOR reconoce que al contratar expresamente cualquier programa o evento en sus modalidades Pago por

Evento, Complementos de Televisión, o cualquier otro cargo no recunente, el SUSCRIPTOR deberá pagar al

CONCESIONÁRIO las tarifas de tates programas o eventos; el SUSCRIPTOR podrá consultar los términos y condiciones

en la Página Web.
9.3 El SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Serviclo da TV, de conformidad con el presente contr8to y demás7
disposiciones aplicables. lr L.
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DÉCIMA: Contrapresüaclón.
10.'l El CONCESIONARIO cargará al SUSCRIPTOR el importe de la renta mensual y de los cargos de los consumos
adicionales de los Servicios contatiados y de cualquler concepto accesorlo a los Servicios que haya sido aceptado por el
propio SUSCRIPÍOR, como cualquier oonsumo adicional a los contratados o uso de capacidad en exceso, Pagos por
Evento, o cualquier otro, aplicando las tarifas vigentes. El estado de cuenta estará desglosado por paquete contratado o
üpo de Servlcio contendrá el detalle del mismo.
10.2E;!CONCES¡ONARIO comenzará a cobrar los Se¡vicios a partir de la instalaclón de los mismos.
10.3 El CONCES¡ONARIO podrá actuafizar el monto de las Contraprestaciones establecidas en este contrato, previo
reglstro ante las Autoridades Competentes cuando sea obligatorio, pero en todo caso debiendo notificar al SUSCRIPTOR
con una anücipaclón mfnima de 15 (quince) dias naturales, ya sea por escrito, en el Estado de Cuenta, mediante coneo
electrónico o cualquier medio que permita gue el SUSCRIPTOR tenga conocimiento fehaciente da dicha modilicación. En

caso de que el SUSCR¡PTOR no esté de acuerdo con dicha actualización, éste podrá dar por terminado el contrato
conforme a la cláusula Vigtésima.
10.4 Para el caso de que el SUSCRIPTOR solicite ta prestación de Servicios Adicionales o la modificación a los
originalmente contratados, se requerirá el consentímiento expreso del SUSCRIPTOR para su contratación, se entenderá
que dichos Serviclos quedarán contratados o modificados si el §USCRIPTOR hace uso do los mismos.
10.5 Cualquier cargo causará y se lo añadirá el lmpuesto al Valor Agregado y cualquier obo impuesto que conforme a la
legislación fiscal resulte aplicable.
10.6 En caso de que al SUSCRIPTOR utllice un Servlclo para fines distintos al conüatado. deberá pagar et costo que

corresponda por dicho uso, sln pefiuicio de lo señalado en la Cláusula Mgés¡ma del prÉsente contrato.
..,,,,.;...,.!lO,T.EI.SUSCRIPTORse,obliga.apagar,los.consumosy/orentasmensualesqueaparezcanensuEstadodeCuentaa
:: :..'r..-' :;:-:más'tardar:en.:la.'fecha:lÍm¡te-de;pago.señalada en el propio Estado de Cuenta, sin periuicio de lo establecido en la

cláusula Décima Primera,
10.8 El CONCESIONARIO enviará la carátula del Estado de Cuenta por escrito al domicilio del SUSCRIPTOR o de forma
optativa por correo electronico según lo determinen las partes, con 10 (diez) dfas naturales de anticipación a la fecha
llmite de pago.
10.9 El SUSGR¡PTOR podrá dar por termlnado ta prestaclón de los servicios adlcionales, para lo que el
CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de 5 (cínco) dfas naturales a partir de dicha manifestaclón para cancelarlo sin
que ello implique la suspensión o cancelación de la prestación de los servlcios originalmente contratados, la cancelación
de los servicios adicionales no exime al SUSCRIPTOR del pago de las cantidades generadas por seruiclos utilizados,
10.10 El CONCESIONARIO no podrá obllgar al SUSCRIPTOR a contratar servicios adicionales como requisito para la

contratación o continuaclón de la prestaclón de los servicios originalmente contratados.
10.11 El CONGESIONARIO puede ofrecer los servicios adicionales de manera empaquetada o por separado, para
cualquier SUSCRIPTOR que asf lo solicite, en el entendldo que los servicios adicionales sólo pueden prestarse previa
contratación del serv
DECIMA PRIMERA:
11.1 El CONGESIONARIO enviará mensualmente, al domicilio del SUSCRIPTOR el Estado de Cuenta correspondiente
por la prestación de los Servicios o de forma optaüva por cofreo electrónico según lo delerminen las partes, a fin de que
este realice el pago dentm de la fecha lfmite, mismo que también podrá ser consultado por et SUSCRIPTOR en la Página
Web; en caso de falta de pago o pago extemporáneo, el SUSCRIPTOR deberá pagar las tarifas para restablecer el
Servicio,
1f .2 Cualguier contraprestáción a cargo de|SUSCRIPTOR y a favor de|GONCESIONARIO deberá ser pagada en la
forma señalada en el Estado de Cuenta resp€ctivo y en cualquiera de las sucursales del GONCESIONARIO o medianto
cargo recurrente a su hrjeta de crédito o débito.
11.3 La falta de recepción del Estado de Cuenta, no eximirá la obligaclón de pago. La fecha lfmite de pago será la
establecida en el Estado de Cuenta, mismo que también podÉ consultar en la Página Web.
11.4 En ceso de que por alguna razón el CONCESIONARIO de,ara de cobrar en su momento cualquier cantidad a la que
tuviere derecho con motivo de este contrato, no se entenderá que la misma ha sido condonada y, por el contrario, el
CONCESIONARIO podrá acreditarla en un Estado de Cuenta posterior y cobrarla siempre y cuando no haya prescrito en
términos de ley. ,/:{ll
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1'1.5 Para el caso en que el CONCESIONARIO no reciba el o los pagos dentro de los plazos aqul convenidos, podrá
suspender los Servicios, mismos que el SUSCRIPTOR podrá reactivar de acuerdo con lo señalado en la Cláusula Décima
Tercera del presente contralo dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes al pago conespondiente. En caso de que el
SUSCRIPTOR no reaclive los Servicios de conformidad con lo señalado anteriormente, el CONCESIONARIO o el tercero
que designe procederá a recolectar él Equ¡po, en los términos de la cláusula Vigésima.
11.6 El SUSCRIPTOR se obliga a pagar la totalldad de las contraprestaciones establecidas en el Estado de Cuenta
correspondiente. Asimismo, el SUSCRIPTOR será responsable de revisar mensualmente los cargos que aparezcan en el

Estado de Cuenta y Bn caso de ser necesario podrá objetrar cualquier cargo slempre y cuando dichas objeciones sean
realizadas dentro de un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha llmite de pago
establecida en el Estado de Cuenta objetado. Cualquler objeción que se reciba con posterioridad no aplicará la
acreditación en los términos de la presente cláusula. En caso de ser procedente la objeción, el CONCESIONARIO
acrediiará dicho importe al SUSCRIPTOR a más tardar dentro de las dos facturaciones slguientes, Junto con la
bonificación que, en su c€lso proceda, en términos de la normatlvidad aplicable. En las obJec¡ones fuera de los términos
establecldos en la presente cláusula se estará a lo dispuesto por la normaüvidad apticable.
11.7 El CONCESIONARIO podrá cargar en éf Estado de Cuenta cualesquiera de los adeudos darivados de los SeMcios
previamente suministrados y que el SUSCRIPTOR no haya cubierto oportunamente.
DECIMA SEGUNDA: Susoensión de §ervicios.
12.1ElcoNcESIo@oalSUSCRlPToRsuspendercualquieradelosServiciossieJ
SUSCRIPTOR incune en cualquiera de los supuestos siguientes:
a) No liquidar cualquier concepto señalado en el Estado de Cuenta en su totalidad, a más tardar en la fecha llmite de
pago.
b) lnstalar Equipos y/o accesorios no homologados por el IFI .

c) Utillzar los Servicios en contravención a las Disposiciones Aplicables.
d) Cuando el SUSCRIPTOR realice o pretenda ¡ealiza¡ la comercialización, ventia, reventa o cualquier actividad similar
sobre cualquiera de los Serv¡cios contratados.
e) Mover o camblar de ubicación el ATM o los Eguipos,
f) Por declaración judicial o admlnistrativa de Autoridad Competente (en este caso no operará el previo aviso).
g) Por incumplimiento o violación a cualquiera de las disposiciones establecldas en este contrato.
h) Hacer uso de los Servicios paÉ un fin dístinto al contratado, entre otros, exceder la capacidad contratada para el
Servicio de lntemet, usar una línea telefónica para reventa de los Servicios de Telefonla, entre otros.
i) Cuando el SUSCRIPTOR envíe mensajes masivos que constituyan cadenas u otros mecanismos de saturación de
espacios en hardware o en lntemet.
j) Hospedar sitios web amigables al spam, incluyendo sitios con software de spam.
k) Cuando a fravés de los Servlcios de lntemet o Telefonía se hagan propuestas fraudulentas de productos y/o servicios.
l) Cuando el SUSCRIPTOR intente acceder a cuentas o sistemas de terceros (hacklng) o intente encubrir, falslficar o
usurpar la identidad de la conexión de otro, mediante el uso de los Servicios contratados.
m) Cuando se detecte la fafslflcaclón de un mensaje electronico.
12.2 Por cualquler supuesto del numeral 12.'l de suspensión en que incuna el SUSCRTPTOR al presente conbato,
éste estará obligado ron hasta ese momento.
DECIMA TERCERA
13.1 Previo el'pago de la tarifa de reconexión de los Servicios y siempre y cuando el SUSCRIPTOR hubiere subsanado
cualquier causal de suspenslón y/o esta hubiere desaparocido, el CONCESIONARIO se asegurará que se reanude la
prgstaclón de los Servicios en un máximo de 72 (setenta y dos) horas,
DECIMA CUARTA: Cambio de Proqramación.
14.1ElcoNcESlo@arosustituircualquieradelasseñalesqueseincluyanenSupaquetede
video o W reslrlngida, en tal caso, se obl§a a dar aviso al SUSCRIPTOR por essr¡to, mediante el Estado de Cuenta o vla
coneo electrónico o por cualquier otro medio, con por lo menos 15 (quince) dlas naturates de anticipación. El
SUSCRIPTOR igualmente, expresa su conformidad en recibir el paquete solicitado de acuerdo a los términos,
condiciones, horarios, modafidades y tartfas. En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con el cambio de las
señales, podrá dar
DÉC¡MA QUINTA: t,
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15.1 EISUSCRIPTOR tiene el derecho a recibir del CONCESIONAR¡O el seMclo de acuerdo a la calidad con la que se lo

haya ofrecido y conforme a lo estipulado en el presente contrato; sin embargo, en caso de que se presenten fallas en la

prástación de ios Servicios, imputables al CONCESIONAR¡O, también tendrá el derecho a recibir una bonificación de al

meflos el 20o/o del monto del precio del Servicio correspondiente al perlodo de afectac¡ón, conforme a los siguientes
supuestos.
't5.2 Tratándose de fallas generalizadas, imputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR tendrá el derecho de reclblr
dicha bonificación sin que medie aviso alguno por parte del SUSCRIPTOR. En caso de que la falla se presents en un

caso concreto, por causas ¡mputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR afec{ado deberá dar oviso con fines

informativos al CAT, en este caso realizará la bonificación conforme a lo estipulado en la presente cláusula'
15.3 Tratándose de casos no imputables al GONCESIONARIO. ésta bonifcará o se abstendrá de cobrar al

SUSCRIPTOR, la canüdad que proporc¡onalmente conesponda, cuando esté suspendido parcial o totalmente el servicio,

lncluso por casos fortuitos o de fuerza mayor, por más de veinticuatro horas consea,¡tivas, excepto cuando la suspenslÓn

obedeeóa a causas imputables al SUSCFiIPTOR. Para lo anterior el SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines
informativos al CAT.
15.4 El CONCESIONARIO instrumentará tos mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones a las

fallas del servicio dentro de las 24 (velnticuatro) horas hábiles slguientes al reporte de las mismas, salvo que la autoridad
competente autorice un plazo diferente. El CONCESIONARIO dará aüso al SUSCRIPTOR, por cualquier medio, y al lFT,
por escrito de cualquier clrcunstancla previslble que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del

servlclo, con una antelación mlnima de 24 (veinticuatro) horas.
DÉCIMA SEXTA:
16,1.,.En-caso de.pérdida,.extravfo.o daño. del Equipo impulable at SUSCRIPTOR, el mismo deberá solicitar al

CONCESIONARIO la sustitución del Equlpo, conforme a los costos señalados en el pagaré que obra en la Orden de

lnstalación.
16.2 El Equipo cuenta con garantía por el tiempo de vigencia del contrato, misma que se hará efectiva por el
CONCESIONARIO en cáso de ser necesario.
DÉCIMA SEPTIMA: Consultas. Reclamaciones. Qusúas v REoa¡acioFgs.
'17.1 El COUCESIOH-ARIO tieneE OisposictOn del SUSCRIPTOR el CAT y las Sucursales establecidas en la Página Wú
para reportar fallas, intem"rpclones, dudas, aclaraciones y terminación de los Servicios. El CAT se encusntra disponible los
7 (siete) dlas de la semana las 24 (veinticuatro) horas del día.
17,2 El SUSCRIPTOR podrá obtener asistencia sin costo a través del coneo etectrónlco establecido en la Orden de

lnstalación y/o Estado de Cuenta y/o Página Web, y la respuesta del CONGESIONARIO se proporclonará

electrónicamento yio en una llamada telefónica y/o por SMS.
17.3 En caso de que el SUSCRIPTOR no levante el rÉporte conespondiente de conformidad con lo señalado en esta
Cláusula, el CONCESIONAR¡O no podrá tener conocimiento de las fallas de los casos concretos y/o interrupclones
respectivas para su solución, en consecuencia, el SUSCRIPTOR es responsable del avlso al CONCESIONARIO al CAT.
17 .4 En cuanto a la asistencia sobre el Servicio de lntemet, el CONCES]ONAR]O atenderá exclusivamente problemas de

lnstalación, conexión y configuración del sofiware de acceso, explorador (browser). El CONCESIONARIO no garantiza el
éxito del soporte técn¡co por cuesliones ajenas a los Servicios o el CONGESIONAR¡O, ni se responsabilizará por los
po-sibles efectos que se puedan provocar a un Equipo Personal.
DECIMA OCTAVA: Ceslón de Derechos.
18.1 El SUSCRIPTOR podrá ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato, cuando: (a) dicha cesión
sea derlvada del traspaso de la cuent¡a en el domicilio del SUSCRIPTOR a un tercero ("Cesionario"); y (b) que la misma
sea notificada por escrito al CONCESIONARIO dentro de fos 30 (treinta) días naturales siguientes a dicho traspaso a
efecto de qus se realice el cambio de titular conespondiente; y (c) que la cuentia no presente saldo deudor. En ese caso,
dicho cesionario quedará obligado a: (i) cumplir con lo establecido dentro del prasente contrato, y (ii) pagar cualquier
adeudo que exisüa derivado del presente contrato, en su caso.
18.2 El CONCESIONARIO podrá en cualquier tiempo ceder o traspasar todos o parte de los derechos y obligaclones
derivados del presEnte contrato a cualqulera de las empresas subsldiarias, filiales o su efiIpresa controladora, debiendo
notificar por escrito al SUSCRIPTOR. En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con dicha cesión, podrá dar
po¡ terminado el contrato conforme a la cláusula Vigésima.
DECIMA NOVENA: Carnbio de Domlcllio.

/
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19.1 Cuando el SUSCRIPTOR tenga necesidad de cambiar el domicilio en donde s€ prestan los Servicios, éste dará un
aviso por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación al CONCESIONARIO, con ol fin de que se pueda analiT:,r
la disponibilidad técnica de otorgar los Servicios en el nuevo domicilio. En caso de que la prestación de los Servicios en el
nuevo domicilÍo sea factible, el SUSCRIPTOR deberá pagar las tarifas por este concepto que llegoran a generarse
durante el proceso de cambio de domicilio. En caso de gue la prestación de los Servicios en el nuevo domicilio no sea
factlble, et SUSCRIPTOR podrá dar por termínado el contrato conforme a la cláusula Mgésima.
19.2 El SUSCRIPTOR tiene prohibido lnstalar extensiones de cualquier Servicio en un domicilio disünto al que está
especificado en la Orden de lnstalaclón.
VIGESIMA: Terminación.
20.1 El Suffi¡Fi6md¡á dar por lermínado el presente contrato en cualquier momanto, por asf convenir a sus
intereses, haciéndolo por escrito o por corfeo electrónico o por teléfono. La terminación del cont¡ato operará sin perJuicio

del derecho del GONCES]ONARIO de recuperar el Equipo y el pago de los adeudos pendientes.
2A.2 El SUSCRIPTOR tendrá derecho a cancelar el contrato, sin el pago de pena convencional alguna, si no fuere posible

ejecutar la poftabilidad numérica, por cáusas no imputables al prop¡o SUSCRIPTOR, dentro de los plazos establecidos en
las Reglas de Portabilidad Numérica vígentes.
20.3 El SUSCRIPTOR acepta que en caso de terminación, estará obligado a pagar todas las cantidades pendientes de
cobro por la prestación de los SeMcios y devolver los Equipos al CONCESIONARIO. Para efectuar la devolución de los
Eguipos, bastará desconectarlos y entregarlos en cualquier Sucursal del CONCESÍONARIO. En caso de no devolverlos,
el SUSCRIPTOR se obliga a pagar el costo de los Equipos establecidos en la Orden de lnstalación.
2A.4 El CONCESIONARIO podrá dar por terminado el presente conlrato, previo aviso por escrito o por cualquier otro

.: medio al SUSCRIPTOR cuando cualqulera de los s§uientes eventos se presente:
', a) Cuando después de haber iniciado la prestación de los Servlclos, el GONCESIONARIO determine qus no es factible

continuar prestando cualquiera de los Servicíos por causas óe fueza mayor.
b) lncumplimiento d6 cualquiera de las obligaclones que le confiere al SUSCRIPTOR el presente contrato.
c) El SUSCRIPTOR no subsane en un término de 30 (treinta) días naturales cualquiera de los motivos que dieren causa a
la suspensión de los SeMcios, en términos de lo señalado en la Cláusula Decima Segunda anterior.
d) Que el SUSCRIPTOR proporcione información falsa al CONCESIONARIO para la contratación de los Servicios.
20.5 EI SUSCRIPTOR tendrá el derecho a que cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se pueda cambiar a
otro por acuerdo de las partes, consenlimiento que se otorgará por medios electrónicos. El SUSCRIPTOR d6berá ser
notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier camblo en las condlciones originalmente contratadas
20.6 Una vez que se da por termínado el contrato, el CONCESIONARIO no podrá seguir cobrando ningún tipo de
servicios al SUSGRIPTOR, sin perjuicio dsl derecho del GONCESIONARIO de recuper:ar el equipo y el pago de los
adeudos pendientes.
20.7 Cuando el GONCESIONARIO modifique las condiciones originalmente conbatadas, el suscrlpbr podrá exigir el
cumplimiento forzoso del contrato, y 6n caso de que no las cumpla podrá rescindir del mismo, sin penalidad a§una, sin
perjuicio de lo establecido en la cláusula déclma y décima cuarta sin limitar.
20.8 El CONGESIONARIO reembolsará el suscriptor las cantidades improcedentes y pagadas por EL SUSCRIPTOR por
cualquler concspto y que no sean compensables con otros adeudos a cargo del propio SUSCRIPTOR.
VIGESIMA PRIMERA: Resoqnpqbllldad.
2I.IElSUSCR|PTOR tiene prohlbido de manera enunciativa, más no limitativa:
a) Utilizar el Serviclo para realizar llamadas intimidatorias o de arnenazas,
b) Utilizar el Servicio en tlamadas que por sus caracterllicas pudieran ser consideradas en cierto momento como masivas
tales como campañas de publicidad, políticas, encuestas, que pudieran generar afectación en la Red del
CONCESIONARIO.
c) Hacer uso del Servicio por sí o a través de terceros en contravención a las leyes, reglamentos, reglas y demás
Disposiciones Aplicables,
d) La prestación de seMcios. incluyendo la comercialización o reventa de servicios de telecomunicaciones por parte del
SUSCRIPTOR previstos en el presente contrato..
e) Realizar una conexión o intento de conexión o acceso no autorizado a la Red del CONCESIONARIO.
f) Realizar cualquiera de las conductas o acciones señaladas en la Cláusula Décima Segunda del presente contrato. ./
VIGESIMA SEGUNDA: Casg Fortuito o Fuerza Mavor. ,/.t'ti -
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22.1 Salvo por lo d¡spuesto en la cláusula 15.2, ninguna de las Partes será rBsponsable por el lncumpllmiento de.alguna

de sus obligaclones esüpuladas en el presente contrato, si dicho incumplimiento es causado por un evento de caso

fortuito o de fuerza mayor.
VIcÉslMA TERCERA: Cambio del Número Telefónlco.
23,1ElsUScRlPTo@cambiodesunúmerotelefónico,prev¡opago.delatarifa
correspondiente, siempre'y cuando el CONCESIONARIO cuente con las facilídades técnicas necesarias. En el caso de

realizarse un trámite de camblo de número por Portabilídad Numérkx, este no tendrá costo y se ejecutará en el plazo que

determino la normatividad aplicable,
23.2E| CONCESIONARIO'se reserva el derecho de cambiar, sin cargo alguno, el número de teléfono asignado, por

razones técnicas o regulatorÉs, previo aviso por escrito, a través del Estado de Cuenta que se expída al SUSCRIPTOR o
por cuatquier otro meáio que deiermine el CONCESIONARIO, con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a

la fecha efecüva del cambio.
vlcÉslMA GUARTA: Gonfidenciatidad v Usq 4p. D,?tos.
24.1 Ambas partes estálobfigadás a mantener confidencial la información que reciban de la otra parte, conforme a la Ley

Federal de Érotección de Datós Personalos on Posesión de los Particulares. El SUSCRIPTOR en la Orderr de lnstalación

autorizará o en su caso negará al CONCESIONARIO a utilizar sus datos personales o empresariales para hacerle llegar

cualguíer información y/o comunicaclón relacionada c¡n los Servicios y promociones. En caso de que los datos sean

so[citados por alguna Autoridad Competente, el SUSCRIPTOR autoriza al CONCESIONARIO a proporcionar sus datos,

de conformidad con lo señalado en el aviso y las polfücas de privacidad disponibles en la Página Web,

?4.2 El SUSCRIPTOR gozará del derecho a no recibir llamadas del CONCESIONARTO sobre la promocíón de serviclos o

paquetes a menos q través de medios electrónicos.
VIGESlMA OU¡NTA
25,1 El CONCESIONARIO entregará al S , la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de los Serviclos

Públicos de Telecomunlcaciones, teniéndola además siempre a su disposición a través de la Página Web.
VIGES]MA SEXTA:
26.1 El CONCESIONARIO reconoce que no podrá negar los servicios por cuestiones de raza, género, relígión,

preferencia sexual o personas con discapacidad. El CONCESIONARIO atenderá las disposiciones y reglamentos

apllcables par.a la acce
VIGESIMA SEPTIMA:
27.1 É¡ SUSCR¡PTOR podrá acudir en la vla administrativa nte la PROFECO a dirimir cualquier controversia sobre la
lnterpretaclón o cumplimlento del presente contrato.
CAPÍTULO II. DEL ARRENDAM1ENTO DE EQUIPO.
PRIMERA: Antecedentes.
1.1 El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR contratan el anendamiento de los Equtpos señalados en la Orden de

lnstalaclón, y en este acto declaran que son válidas todas y cada una de las manifustac¡ones que con§tan en la Orden de

lnstalactón y las que, en su caso, pudiesen celébrer por la contratación expresa de Serviclos Adlclonales, por lo que se

tíenen reproducidas como si a su letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.
SEGUNDA: Obieto.
2.1 El CONCESIONARIO oto4ga en anendamiento et Equipo al SUSCRIPTOR y éste lo recibe en peffectas condiciones,

asimismo se obliga a tener y usar el Equipo exclusivamente en el domicilio de instalación y por ningún molivo podrá

comercializar dlchb Equipo. El SUSCRIPTOR se compromete a la guarda, custodia y conservación del Equipo asumiendo
todas las obligaciones legales proplas del arrendatario, durante todo el tlempo que se encuentre en su poder y hasta el
momento en que el Equipo sea recibido de conformidad por et CONCESIONARIO o quien ésta designe.
TERCERA: Viqencla.
3.1 La vlgencia del presente contrato de arrendamiento será indefinida para las Partes, contada a partir de la contratación
del anendamiento (la "Vigencia'), y hasta en tanto alguna de las Partes notifique a la otra su voluntad de darlo por

tenninado en términos de lo establecido en el presente contrato.
32 Las partes acuerden que sólo en caso de que SUSCRIPTOR elíja contratar los Servicios a plazo en términos del
Capftulo lll de este contrato, la Vigencia del arendamiento por el Equipo asociado a los Servicios a plazo foaoso, de 

_

lgual forma será fozosa para ambas partes por el plazo de 12 (doce) meses, ,1'l¡''
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3.3 La terminación de los Servicios obliga al SUSCRIPTOR a devolver eulos Equipos y Accesorios en buenas condiciones

at GONCESIONARIO dentro de los lslqulnce) dfas slguientes al avieo de teminación, en cualquiera de las sucursales

del CONCESIONARIO.
3.4 El SUSCRIPTOR está obllgado en todo momento durante la v'rgencia a notlficar al CONCESIONARIO p9r,9s94o^!
por correo electónico, su intenóión de dar por terminado el anendamiento objeto del presente contrato, el SUSCRIPTOR

beberá hacer entrega del Equipo conforms a to establecido en el numeral 3.2. En tanto no se verifiquen estos requisitos,

sé entenderan vigátes los'té'rminos y condiciones convenidos en el presente contrato de arrendamiento, inclusive el

derecho del GONIESIONARIO de co-brar la renta hasta su total liquidación y/o cumpllmento. El SUSCRIPTOR acepta

que en caso que éste no devuelva el Equipo y Accesorios en los plazos indicados en esla Cláusula, deberá pagar al

éOruCeStO¡tÁRtO et costo fntegro del Eiuipo-establesido en la Orden de lnstalación, en lostérminos del numeral 10.2

del presente capftulo,
CUARTA: Renta Mensual.
4.f El SUSCRIPTOR Oe6-eÉ pagar al CONGES¡ONARIO, mensualmente, Por concepto de anendamiento del Equipo' la

cantidad detallada en la Faciurá Electrúnlca y gue se ancuentra registrada ante el lFT. El pago de la renta deberá

reallzarse dentro de la fecha límite de pago y en los lugares determinados dentro del Estado de Cuenta de que se trate; la

falta de pago oportuno o el pago parciát üe ia renta eJcausal para que el CONCESIONARIO, a su discreción, rescinda el

presentd cóntrato. La rescii¡óá del conirato por las causas antes mencionadas no libera al SUSCRIPTOR ds adeudos

generados por virtud del presente contrato frente al CONCESIONARIO'
QUINTA: Ulal9so de los Eouinos.
5,lElSffirirelcostotantodelasreparacionesdelEquipocuandoleseaimputableh
descompostura, mal uso, mal funclonamiento o fallas del mismo.
S.2 El SUSGR¡PTOR tiene prohibido: a) vender el Equlpo; b) camblar de domicitio la instalación original del Equipo; c)

utilizar el Equipo en forma comercial o en forma no autorizada por el CONCESIONARÍO; d) permitir que un tercero no

autorizado nág'a uso del Equipo, y, e)ceder el Equipo sin el consentimlg$o de|CONCESIONARIO.
S.3 para efeclos de esta'cdntráto be anendamiento, el SUSCRIPTOR declara bajo protesta de decir verdad que el

domicilio donde se encontrará el Equipo es el lndicado en la Orden de lnstalación de este contrato, El CONCESIONARIO

Be reserva el derecho d€ actuar civit ó penalmente en contra de quien haga mal uso del Equipo, siendo el SUSCR¡PTOR

responsable solidario del uso y conseruación del mismo'
SEXTA: Uso del Equioo,
6.1 El SL,SCR1pTOR=6 obtiga a cuidar el Equipo y deberá responder por cualquier menoscabo, daño o perJulcio que T
cause al mismo. El SUSCñIPTOR üene piotriUúo utilizar el Equlpo de forma distinta a la que originalmenle está

desünado.
6.2 El SUSCRIPTOR deberá contar con la lnstalación elécüica que cumpla con las especificaciones de la Comiaión

Federal de Electricldad ('CFE"): el SUSCRIPTOR reconoce que el GONCESIONARIO no se hará rs§ponsable de los

daños o pérdldas ocasionadas por diferencias de vottaje o descargas eléctricas o analquier otra análoga'
SÉPrlu* Reoorte de Eallas.
7.1 En ca$-G-que el gquipo presente fallas en su operación, el SUSCRIPfOR deberá reportarlas denlro de las

veinticuatro (24) horas slguientes al CAT, sin cargo alguno.
OCTAVA: Robo.
8.1 En el ca-so de que el Equipo sea robado o de cualquier manera sea obieto de siniestro, el SUSGRIPTOR deberá dar

aviso inmediato al CAT conforme a lo establecldo en la Cláusula Séptima anterior, en un plazo que no excederá do

veintlcuatro (24) horas posteriores al evento para la reposiclón del Equlpo y tendrá un plazo de clnco (5) dlas hábiles

posteriores a'l m¡smo para ratificarlo por escritó, presentando la constancia conespondiente levanEda ante una Autoridad

bompetente y demái documentos'conespondientes. El SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO el costo

integ'ro del Équipo robado, dañado o desaparecido conforme a lo establecldo en la Orden de lnstalaciÓn. El

COÑcEStONeiUÓ poOA condonar el costo del Equipo robado cuando EL SUSCRIPTOR lo acredite con la copia

certificada de le constancia conespondiente levantada ante une Autoridad Competente.
NOVENA: Cesión de dereghos.
9.1 Las Partés conv'ren€n ii[rásamente que el SUSGRIPTOR no podrá ceder, transferir, comercializar o d¡sponer 6n

cualquier forma del Equipo y tampoco podrá retenerlo bajo concepto alguno. Sin periuicio de lo anterior' el /,
CONCESIONARIO, podra en cualquier momento ceder o transferir los derechos y obligaciones derivados del WéBenle/+.

ft
Página 15 de 17



PROFECü,
t,§(rt Iiri[rlRl^ I riDL$t

!)il (lCñ§\lrtlOr)li

"2O77, AtTo del Centenario ite la homulgación de Ia Consúifucr'ón Polltica cIe los Esfados Unidos Mexicanos".

contrato de anendarniento a sus filiales, subs¡diarias controladoras y/o cualquier tercero que eÍ CONCESIONARIO,

daslone.
oÉc'imn: Terminación.
i0.1 El CONCESIONARIO podrá dar por termlnado el presente conbato en cualquier momento sin responsabilidad'

siempre y cuando exislan causas justificadas entre ellas, las hipótesis previstas en las Cláusula Vigésima del Capftulo l,

de manera enunciativa y no lim¡tativa.
1O.Z El SUSCR¡PTOR devolverá el Equipo en un plazo máximo de 15 (quince) dlas naturales posteriores al aviso de

terminación dal presénte contrato de anendamiento'
Ásimismo el CONCESIONARIO se obliga a cancelar el titulo de crédito suscrito en garantla del Equipo establecido en.la

Orden de lnstalaclón, al término del cóntrato. El CONCESIONARIO, por nlngún motivo hará uso del tttulo de cédito
conespondiente al término dol contrato, so pena de las sanciones establecidas en la normatividad aplicable.
CAPíTULO III. DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICI( S A PLAZO FORZOSO.

Las partes acuerdan que las disposiciones contenidas en este capftulo regirán sólo para el caso de que el SUSCRIPTOR

elija cnntratar los SeMcios a plázo fozoso ldentlficados er la Orden de lnstalación, en ese úníco caso la Vlgencia será

forzosa para ambas partes, por el plazo de 12 (doce) meses y al tenor de las sigulentes cláusulas:

PRIMERA: Obieto.
t.t DuranteTTig-encia del presente contrato, el CONCESIONARIO se obliga a que se presten al SUSCRIPÍOR los

Servicios a plazoiorzoso señalados en la Orden de lnstalación, los cuales se prestan a cambio del pago de una cenüd¿d

preestablecida, y gue son exclusívarnente para uso residencial famÍliar, de conformidad con los términos y bajo las

condlciones establecidas en el presente contrato.
SEGUNDA: Vlaencia.

... 2,J .Las partes acuerOan eue en.caso de que el SUSCRIPTOR ellja contratar los Servicios a plazo forzoso identificados en

la Orden de lnstialación, la Vigencla será foaosa para ambas partes por el plazo de 12 (doce) meses para estos Serv'tclos

TERCERA: Contrapresl39!óE.
3.1 El CONCESIONAR¡d cafsará al suscRlPToR el importe de la renta mensual y de los cargos de los consumos

adicionales de los Servicios a plazo forzoso contratados y de cualquier concepto accésorio a los Servicios a plazo foaoso
que hayan sido acaptados pbr d propio SUSCRIPTOR, como cualquier consumo adicional al contratado o uso de

capacidad en exceso, "Pagos por Evento', aplicando las tarÍfas vlgentes. En el est¡ado de cuenta serán desglosados los

Servicios a plazo forzoso y contendrá el detalle de los consumos relacionados con el mismo.
3.2 El COÑCESIONARIó comenzará a cobrar los Servicios a partir de la instalación y la efectiva prestación de los

mismos.
3.3 Sóto para el caso de que el SUSCRIPTOR haya contratado los Servicios a plazo fozoso y por ende obllgándose en

los términos de este capltulo, el GONCESIONARIO se obliga a no realizar camblo alguno a los términos, condiciones y

tarifas baJo los cuales se contrata los Servicios a plazo forzoso.
CUARTA: Terminaclón.
4.1 El CON-gSlONlnlO se obliga a comunlcar por los medios previamente convenidos, por escrito o por med¡o de

correo electrónico y con al menos 30 dlas de anticipación al SUSCRIPTOR cuando va a fonecer el plazo necesario al que

se sujetó la contrataclón.
4.2 Ei SUSGRIPTOR podrá dar por terminado el presente contrato al concluir el plazo forzoso al que se obligó, haciéndolo
del conocímlento del CONCESIONAR|O por los medios pactados, por escrito o por correo electrónico o por teléfono con

a[ menos 15 días de anticipaclón, lo que no lo exime del pago de los Servicios a plazo fozoso gue fue efoctivamente
prestado. La terminaclón del contrato operará sin perjuicio del derecho del CONGESIONARIO de recuperar el Equipo

conforme a la cláusula 3.3 del Capltulo ll y el pago de los adeudos pendientes de los Servicios efecüvamente prestados.

4.3 Una vez concluido el pfazo foaoso, el SUSCRIPTOR tendrá derecho a dar por termlnado el contrato en cualquier
momento y sin penallzación alguna, únicamente dando el aviso correspondiente al CONCESIONARIO en los términos
anteriormente descritos, sin que lo anterior lo exima de cubrir los adeudos pendientes de los Servicios efectivamente
prestados y devuelva el Equipo.
4.4 En caso de que las partes quieran dar por terminados los Servlclos a plazo fuzoso anticipadamente, podrán hacerlo
sin perJuicio del derecho de las partes a reclarnar daños y porjuicios gue se hubrieran causado con motivo de dicha
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terminación anücipada ante la autoridad jurisdiccional conespondlente.
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El CONCESI as dispos¡ciones que rigen este Capftulo, únicamente son

aplicables pa la Orden de lnstalaclón, por lo que en todo lo no preüsto en

este CapÍtulo o.

EL SUSCRIPTOR

Sin más por elmomento
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